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ACCION DEMANDA VERBAL -NULIDAD 

RADICADO 130013103002-2022-00244-001 

DEMANDANTE LUÍS GABRIEL PEREZ CHAMORRO 
NORMA MARINA PEÑA MEJÍA 

DEMANDADO (A) HECTOR ORLANDO CAEZ PALOMINO 
BANCO DE OCCIDENTE 
ARIEL DE JESÚS FIGUEROA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, doy cuenta a usted con el presente 

trámite, informándole que nos correspondió para decidir sobre su admisión. Sírvase 

proveer.  

Cartagena de Indias, D. T. y C., 6 de octubre de 2022. 

 

NOREIDIS BERMUDEZ LUGO 

SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias, D. T. y C., seis 
(6) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
Al revisar la solicitud de demanda, procederá el despacho a admitirla por cumplir con 

todos los requisitos generales y especiales para este tipo de procesos. 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito De Cartagena,  

RESUELVE: 

PRIMERO: ADMITASE la presente demanda verbal iniciada por LUÍS GABRIEL 

PEREZ CHAMORRO y NORMA MARINA PEÑA MEJÍA a través de apoderado (a) 

judicial, contra HECTOR ORLANDO CAEZ PALOMINO, BANCO DE OCCIDENTE y 

ARIEL DE JESÚS FIGUEROA  

SEGUNDO: Dese traslado al (a) demandado (a) HECTOR ORLANDO CAEZ 

PALOMINO, BANCO DE OCCIDENTE y ARIEL DE JESÚS FIGUEROA, por el termino 

de veinte (20) días conforme a lo reglado en el artículo 369 del C.G.P., mediante 

notificación personal, con el envío del presente auto de conformidad con el inciso 1 del 
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artículo 91 del CGP y el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, privilegiando los medios 

electrónicos. 

TERCERO: Notifíquese   de   este   auto   a los   demandados HECTOR ORLANDO 

CAEZ PALOMINO, BANCO DE OCCIDENTE y ARIEL DE JESÚS FIGUEROA, en la 

forma señalada en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

CUARTO: Téngase a FABIO ANDRES CERPA GUARÍN, como apoderado (a) judicial 

de los demandantes, en los términos conferidos en el poder otorgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOHORA GARCÍA PACHECO 

JUEZ 
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